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RESUMEN EJECUTIVORESUMEN EJECUTIVORESUMEN EJECUTIVORESUMEN EJECUTIVO    
El mayor desafío en torno a las instituciones de salud es cómo financiar y gestionar los recursos 
sanitarios desde una perspectiva ética. En otras palabras, es necesario equilibrar las exigencias de 
justicia asistencial con la escasez de recursos para las instituciones sanitarias, para lo cual se exponen 
cuatro principios de ética organizacional que deberían guiar la gestión de las instituciones de salud. 

 
Como otras veces durante los últimos años, durante los meses de invierno la 

posta central de Santiago sufrió un colapso de infraestructura y gestión: ante la 
realidad de los pasillos atestados de camillas, de pacientes que convalecían sobre las 
incómodas sillas de la sala de espera y las largas filas de enfermos de urgencia que 
aguardaban durante horas, fue frecuente informarse en la prensa las protestas de las 
personas afectadas y las justificaciones de las autoridades administrativas. Las 
opiniones que no tuvieron tanta resonancia fueron las de aquellos médicos, enfermeras 
y tecnólogos que siguen atendiendo a los pacientes aunque no cuentan con las mínimas 
condiciones de servicio. En tal caso, es usual la discusión sobre la ética entre los 
profesionales de la salud: ¿es aceptable negarse a atender a un enfermo cuando las 
condiciones institucionales, económicas y sociales de atención a los pacientes son 
inadecuadas? ¿Qué hacer cuando la ética asistencial de una comunidad pone en riesgo 
el sentido último de la profesión médica?  
 Para realizar un debido diagnóstico a esta situación es necesario, primero, 
tomar en cuenta cuáles son los objetivos de la profesión médica, entre los cuales según 
el especialista Mark Hanson se encuentra la prevención de enfermedades, la promoción 
de la salud, el alivio del dolor y del sufrimiento causado por afecciones, el cuidado y la 
cura de quienes padecen, la atención a quienes no pueden ser curados, así como la 
debida anticipación para evitar la muerte prematura y la ayuda necesaria para que una 
persona muera en paz.  

En estrecha relación con la contingencia de su labor, el sentido de la profesión 
médica fue bien fundamentado desde los comienzos de nuestra civilización, cuando en 
el siglo V antes de la Era Común el griego Hipócrates impuso la base de su juramento 
como directriz para el oficio médico: “mi poder y discernimiento será en beneficio de 
los enfermos y les apartará del perjuicio y el terror”. En este sentido, la antigua 
                                                           
1 Ingeniero Civil Industrial por la Universidad de Chile, MBA por Loyola College de 
Maryland (USA) y Magíster en Derecho de Empresa por la Universidad Católica de 
Chile. Postítulos en gobierno corporativo, en Yale, IMD, MIT y Stanford. 
Profesor universitario, director y presidente de diversas empresas, entre ellas el 
Hospital Clínico de la Universidad de Chile.  
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disciplina hipocrática reconocía la medicina no sólo como una vocación de servicio a 
los demás, sino también como una forma de vida orientada al auxilio de las personas. 
Por su parte, nuestro contemporáneo Dr. Juan Pablo Beca, en su publicación El sentido 
de las profesiones de la salud, postula que la medicina posee determinados valores 
que adquieren, en la práctica, el carácter de competencias científico-técnicas: un 
médico debe poseer –además del debido conocimiento y práctica en torno a la salud y 
las enfermedades del ser humano– fidelidad a la confianza que en él depositan los 
pacientes y la sociedad, junto a otras virtudes como la compasión, la prudencia, el 
sentido de justicia, la fortaleza, la moderación, la integridad necesaria para poseer 
honestidad intelectual en el diagnóstico y las decisiones, además de una postergación 
de las satisfacciones personales en favor de las del otro.  
 Estas consideraciones sobre las ideales características de un médico se deben 
confrontar con ciertas condicionantes propias de la atención de salud en nuestra 
sociedad. En primer lugar, otorgar salud a la población no es gratuito: tiene un costo 
creciente y alguien tiene que asumirlo. Usualmente este costo lo asume el Estado, 
administrando los impuestos de todas las personas por medio del Presupuesto de la 
Nación, el cual es reforzado en casos individuales por el sistema privado de seguros. 
Los modelos de atención de salud, además del aspecto financiero, tienen que resultar 
sustentables en el tiempo para atender a las generaciones futuras y permitir el 
seguimiento de las tendencias demográficas sanitarias. ¿Cómo lograr, entonces, un 
equilibrio en los recursos para la implementación del plan a largo plazo de la salud 
pública y su financiamiento? 

Quizá por estas condicionantes durante gran parte de la historia occidental la 
medicina fue un asunto privado, una relación de confianza entre: una persona que 
sabía curar, el enfermo y su familia. Recién durante el siglo XIX –con la aceptación de 
la modernidad en todas las esferas sociales y el afianzamiento de la sociedad civil 
urbana tal como la conocemos– se crea la Institución de Salud, cuando el tratamiento 
de los pacientes se volvió un asunto público, al convertirse en un asunto de interés y 
administración del Estado. Recién un siglo después, en la década de 1970, se 
determinó que la Institución de Salud podía ser tanto pública-estatal como privada, y 
también mixta. 

Esta transformación de la asistencia de salud desde el oficio a la profesión y de 
la profesión a la institución tuvo como base las nuevas teorías de la justicia que 
filósofos como John Rawls impusieron a fines del siglo XIX, las cuales hicieron 
aceptable y de sentido común en la sociedad el principio de la justicia en materia de 
salud. Al integrar en estas teorías de la justicia los liberalismos sociales y los 
socialismos liberales de la época, estos filósofos vincularon el ejercicio de la medicina 
a la ética. De esta manera la medicina se define como una puesta en práctica de esta 
ética liberal, donde el discernimiento –la razón– de cada persona delimita las 
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convicciones, la fuerza de la conciencia y sus expresiones en la sociedad. La ética se 
vuelve así determinante para quienes trabajan en la institución de salud, porque se 
basa en la deliberación como en la reflexión razonada y precisa de qué nos podemos 
exigir unos a otros para vivir de la mejor manera posible, para sacar las mejores 
ventajas de los recursos y también para desarrollar buenas prácticas en  el  ámbito de 
la medicina y la gestión institucional.  

Ya que la salud es un bien primario de las personas, las instituciones de salud 
han tenido que asimilar la teoría de la justicia que vuelve un derecho individual la 
asistencia sanitaria, en virtud de la igualdad de oportunidades. Entonces surge el 
dilema: con la generalización de la asistencia sanitaria, dada la aceptación general de 
la igualdad de oportunidades, empieza a producirse un desbalance entre las exigencias 
de justicia y la escasez de los recursos. Desde el punto de vista ético, ¿se debe poner 
énfasis en una u otra cara de la situación? 

Cabe destacar que la ética no es sólo una cuestión individual. La noción misma 
de persona con derechos inalienables es una noción relacional, y son estas relaciones 
las que organizan a las instituciones; en particular la ética moderna se mueve en un 
mundo de intereses individuales y de grupos, los cuales pueden ser legítimos o 
ilegítimos, universales, generalizables o singulares, consensuados o impuestos, 
armonizables entre sí o susceptibles de polémica, etcétera. Sin embargo, dado la 
inherente naturaleza relacional de la ética médica, hay una facticidad en lo que se 
refiere a las personas: sus intereses deben conjugarse entre sí, inevitablemente. Que 
un médico, enfermera o tecnólogo sea éticamente responsable quiere decir que, 
aunque tenga sus convicciones claras, no actúa sólo en base a negativas y 
afirmaciones, blanco o negro. Puesto que la vida ofrece múltiples posibilidades, la 
responsabilidad profesional debe tomar en cuenta el escenario complejo que se 
experimenta al decidir. Y una de las características preponderantes de nuestra época 
es que somos más conscientes –y más impotentes– ante la complejidad, la cual hace 
que los riesgos a veces sean desconocidos, incluso cuando se aplican sistemas para 
reducir la complejidad. Por eso en bioética se ha instaurado el principio de precaución 
y calma, una expresión que manifiesta la prudencia que debe presidir las actividades 
en una institución de salud.  

Este principio de prudencia es el que debe invocarse ante los grandes 
problemas bioéticos, que no son sólo aquellos que se discuten en las primeras páginas 
de los periódicos –eutanasia, aborto, clonación, células madre, entre otros– la 
discusión bioética del día a día, la que no se ve en la prensa, es cómo financiar y hacer 
gestión de los recursos sanitarios. Es decir, el choque entre las exigencias de justicia 
asistencial y la escasez de recursos para las instituciones sanitarias. Así, es posible 
notar que la necesidad de racionalización de los costos, las inversiones y los gastos en 
salud tiende a aumentar porque las expectativas de la población y de los ciudadanos 
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aumentan, aun cuando se intente diariamente combinar eficiencia y justicia en las 
instituciones asistenciales, asumiendo profesionalmente los complejos temas de 
gestión empresarial, a pesar de que produzcan recelo entre los profesionales de la 
salud.  

Pero, ¿cómo lograr equilibrar la justa demanda por salud y los recursos 
limitados? Es claro que no todo consiste en reducir el gasto de las instituciones 
asistenciales: hay que saber gastar y también ahorrar; parte de la bioética es la 
llamada Responsabilidad Social de la Empresa de Salud, la cual se sitúa en el centro de 
la visión de la empresa, en su plan estratégico y en la base de la relación con sus 
stakeholders2. De lo contrario sería una cosmética y no una ética.  
 
 
 
CCCCuatro principios de ética organizacional para las instituciones de saluduatro principios de ética organizacional para las instituciones de saluduatro principios de ética organizacional para las instituciones de saluduatro principios de ética organizacional para las instituciones de salud    
 

La Responsabilidad Social Empresarial en la asistencia sanitaria debe 
demostrarse en los roles éticos que sus profesionales, ejecutivos y trabajadores 
asumen: un rol cuidador, un rol empleador, un rol ciudadano y un rol administrador. De 
esta manera, estos roles se expresan en cuatro principios de ética organizacional que 
deben guiar el quehacer en las instituciones de salud: 
  
1.1.1.1. Proveer Proveer Proveer Proveer ccccuidado con uidado con uidado con uidado con ccccompasiónompasiónompasiónompasión  

En la institución de asistencia sanitaria se da una relación asimétrica entre los 
proveedores, que tienen tantas habilidades como conocimiento experto, y los 
pacientes, que son vulnerables no solamente porque están enfermos sino también 
porque usualmente carecen de ese conocimiento experto sobre aquello que les sucede, 
lo que los hace dependientes de que las personas que los cuiden actúen en su interés. 
De esta manera, es necesario establecer que la relación entre paciente y cuidador 
confiere deberes fiduciarios3 a estos últimos para promover valores centrados en el 
paciente, tales como competencia, compasión, confianza y toma de decisiones 
compartida entre paciente y cuidador.  

La compasión y la amabilidad son las respuestas que exige el sufrimiento, y 
éstas deben ser promovidas tanto por reglamentaciones de la institución como por 

                                                           
2 En una analogía con los accionistas o shareholders de una empresa, se 
denomina stakeholders a todos los grupos de interés implicados directa o 
indirectamente en el accionar de ésta: proveedores, clientes, trabajadores, 
accionistas y, en general, la comunidad donde se inserta, entre otros. 
3
  De la palabra en latín fiducia, que significa confianza.  
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recompensas formales e informales a los cuidadores. La Organización de Asistencia 
Sanitaria (OAS) debe asegurar la capacidad de sus profesionales al fijar altos 
estándares relacionados con los incentivos, poniendo énfasis en la calidad del cuidado 
que se le da a los pacientes y no sólo en los costos, así como asegurando también una 
adecuada dotación de personal.  

Es fundamental que los pacientes puedan confiar en que las OAS y los 
profesionales de la salud en general les pueden proporcionar cuidados que se ajustan 
primero a sus necesidades y luego a los intereses de terceros. En este sentido, las OAS 
deben permitir que los cuidadores –médicos, enfermeras, paramédicos, tecnólogos– 
ejerzan una activa defensoría de sus pacientes, y proporcionarles instancias que les 
permitan crear, criticar y mejorar los procesos que buscan entregar bienestar a los 
pacientes.  A estas iniciativas se debe agregar la toma de decisiones compartida: esto 
quiere decir que el paciente y sus cuidadores deben decidir en conjunto –y en base a 
información accesible– cuál será el tratamiento que se seguirá con la enfermedad, de 
acuerdo a las posibilidades y los principios de la ética clínica, especialmente los de 
autonomía y beneficencia.  

En suma, el rol proveedor de cuidados de una Organización de Asistencia 
Sanitaria debe aunar la necesidad de competencia, compasión, confianza y toma de 
decisiones compartida, conformando el primer principio de la ética organizacional para 
las instituciones de salud: proveer cuidados con compasión. 
 
 

2.2.2.2. Tratar a los empleados con respetoTratar a los empleados con respetoTratar a los empleados con respetoTratar a los empleados con respeto    
Así como el primer principio de proveedor de cuidados de la OAS se funda en la 

ética clínica, los siguientes principios –asociados a los roles de empleador, servidor 
público y administrador– pertenecen al campo de la ética de negocios. 

Los trabajadores de una organización no deben ser considerados por los 
directivos y ejecutivos sólo como medios para incrementar la productividad y las 
utilidades; por el contrario, en todos los aspectos de la sociedad debe imperar el 
fundamento que Kant resume en lo que se reconoce como el respeto hacia las personas: 
en los negocios se debe tratar a los trabajadores como fines en sí mismos. De este 
modo, la relación entre el empleador y el empleado debe ser de recíproca 
responsabilidad, aunque con un diferencial de poder a favor del empleador, dado que 
sus intereses en la empresa son mayores. Por ello los deberes del empleador hacia el 
empleado siempre deben incluir la provisión de una remuneración justa, el 
aseguramiento de condiciones de trabajo seguras, y una debida recompensa y 
disciplina en el trabajo. Estos deberes sin duda exigen que se proteja a los empleados 
de la discriminación y persecución en el lugar de trabajo, específicamente que se les 
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permita expresar opiniones acerca de las estrategias en lo que se refiere a las 
cuestiones éticas de la OAS. En este sentido, las organizaciones pueden y deben 
entregarles poder a sus empleados para que lleguen a ser actores responsables del 
sistema de salud, mediante la creación de un clima éticamente correcto y ayudándolos 
en su crecimiento profesional y ético; ese acceso a instancias de poder por parte de los 
trabajadores de la salud se hace imperativo para que éstos asuman la responsabilidad 
por sus propias acciones y no se refugien detrás de reglas, formalidades y estructuras.  

Es útil en este punto examinar el conflicto que presenta el caso de los posibles 
escenarios que enfrenta una enfermera con una herida abierta por una aguja 
hipodérmica al tratar un paciente de alto riesgo que se rehúsa a que se le realice un 
test de VIH. Estamos en presencia de un conflicto entre el principio de cuidado 
compasivo y el principio de trato respetuoso a los empleados: si el paciente es VIH 
positivo, un tratamiento profiláctico puede reducir el riesgo de la enfermera de una 
infección VIH; si el paciente es VIH negativo, el tratamiento profiláctico no ofrecerá 
ningún beneficio, además de ser costoso y exponer a la enfermera a los riesgos 
colaterales de problemas gastrointestinales, supresión de médula ósea y estrés 
innecesario. Si se intenta resolver este conflicto desde la ética clínica, con su enfoque 
en los derechos que el paciente tiene de auto determinarse, se debe respetar la 
decisión autónoma del paciente a rehusar el test de VIH. La enfermera, sin embargo, 
también merece todo el respeto, y la Organización de Asistencia Sanitaria tiene el 
deber moral hacia sus empleados de minimizar los riesgos de salud relacionados con el 
lugar de trabajo. Como el daño que potencialmente puede experimentar la enfermera 
en el ejercicio de su profesión es mayor al que puede recibir el paciente, en este caso 
pesa más el deber de la OAS hacia su empleado que el derecho del paciente a rehusar 
un test VIH. 
 
3.3.3.3. Actuar con espíritu públicoActuar con espíritu públicoActuar con espíritu públicoActuar con espíritu público    

El tercer principio de ética organizacional para una institución de salud 
corresponde a las expectativas que la ciudadanía deposita en éstas en general, y en los 
cuidadores en particular: que participen de la sociedad democrática, que asuman las 
responsabilidades de cualquier actividad empresarial dentro de la sociedad, y que 
asuman las responsabilidades especiales que conlleva la asistencia sanitaria. Las OAS 
deben respetar la Ley en estos tres aspectos; algunos teóricos de la ética en los 
negocios han argumentado que como la sociedad le otorga a las instituciones de salud 
el estatus legal de entidades independientes, se debe esperar de ellas una contribución 
neta positiva al bien general de la sociedad. El negocio de la salud es, pues, un bien 
social básico en un doble sentido: primero, el hecho de otorgar asistencia sanitaria y 
compasión tiene un valor intrínseco que complementa la dimensión social de 
humanidad; segundo –tal como la alimentación, la educación y la vivienda– la 
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asistencia sanitaria es un bien que las personas necesitan para prosperar y obtener el 
máximo de sus oportunidades. 

Una asistencia sanitaria adecuada es condición para el funcionamiento normal 
de la sociedad moderna, por lo cual los negocios que proveen este tipo de bien asumen 
responsabilidades sociales especiales, independientemente de su obligación de 
generar utilidades. De este modo, se espera que las Organización de Asistencia 
Sanitaria puedan cumplir su rol ciudadano a través de la adecuada disposición de los 
desechos hospitalarios, de la provisión de servicios gratuitos a aquellos que no tienen 
acceso al cuidado, y también del apoyo constante en asuntos que son del interés de la 
salud pública, como en el caso de reformas sociales, emergencias y catástrofes. El  
principio de espíritu público es también relevante en las decisiones de la OAS respecto 
de las clases de servicio que suministra, el acceso que asegura para éstos, las acciones 
institucionales y de sus miembros, así como en la consciencia de que estas acciones 
pueden afectar a una comunidad más amplia.  

Con respecto a este principio, como ejemplo podemos citar el ampliamente 
publicitado caso de responsabilidad social empresarial que ocurrió en 1982, cuando 
varios frascos del fármaco Tylenol fueron saboteados, con consecuencia de muerte para 
siete consumidores. Por entonces el presidente ejecutivo de la compañía productora 
del fármaco, Johnson & Johnson, fue franco con la prensa y el público, retiró todas las 
existencias de los estantes de las tiendas –por un costo de la época de US$ 105 
millones– e inmediatamente ordenó el desarrollo de envases inviolables. Estas 
acciones oportunas y transparentes, le permitieron a la empresa superar la crítica 
situación consolidando su alta reputación y credibilidad en la comunidad. 

4.4.4.4. Gastar los recursos razonablementeGastar los recursos razonablementeGastar los recursos razonablementeGastar los recursos razonablemente    
El último principio se relaciona con la sustentabilidad económica que se exige a 

los administradores de las Organizaciones de Asistencia Sanitaria, quienes son los 
encargados de promover el éxito de sus instituciones, considerando la disponibilidad 
de los recursos. En este sentido, las demandas de los stakeholders de las OAS deben 
ser priorizadas de acuerdo al propósito y la misión de la organización, que en primer 
lugar es atender la salud de los pacientes, por lo cual la obligación básica de la 
organización está definida por el principio de cuidar con compasión, 
compatibilizándolo con la generación de excedentes.  
A pesar de que las fuerzas del mercado induzcan dilemas para la misión de cuidado de 
una OAS, sus administradores deben ser capaces de equilibrar la sustentabilidad y el 
desempeño financiero de la organización con otros roles y responsabilidades, para lo 
cual enfrentan el desafío de fijar límites éticos de manera deliberada, justa y 
transparente. 
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Según expusimos, estos cuatro principios de ética organizacional que deberían 
guiar el quehacer de las instituciones de salud, proveen un marco para discutir la 
obligación moral de los proveedores de asistencia sanitaria y para asumir con 
integridad las tareas vinculadas a la salud pública y privada, en cada una de las cuales 
la fuerza de estos principios variará de acuerdo al énfasis de la misión institucional. En 
organizaciones proveedoras del servicio sanitario, por ejemplo, el cuidado con 
compasión es prioritario, en contraste con lo que sucede en una compañía de seguros 
de salud, donde el actuar con espíritu público marca la excelencia ética del servicio. 
 La discusión ética que hemos revisado nos lleva, sin embargo, a una última 
pregunta: ¿es suficiente con estos principios? Más allá del impacto que en las 
organizaciones de salud tenga la formación individual, la conciencia de cada 
profesional y los aspectos morales colectivos, una cuestión relevante en la discusión 
final sobre el adecuado funcionamiento de la asistencia sanitaria es la cantidad de 
recursos que ésta demanda. Las OAS requieren un presupuesto suficiente para 
financiar sus crecientemente complejas operaciones, el rápido desarrollo tecnológico, 
mayores instalaciones e infraestructura, y para ello es imperativo que se logre un 
acuerdo social para que las organizaciones de asistencia sanitaria puedan acceder a 
fondos estatales directos y también de los beneficiario del sistema de salud y de las 
compañías de seguro de salud. 
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